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Villaguay, 23 de Junio de 2023 

 
VISTO: 

La presentación efectuada por el Director de Juventud Municipal Dn. 

Lizasoain Ezequiel mediante expediente N° 159.032, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la misma solicita el pago de la factura N° 0005-00002213 

proveedor Mirst Travel S.R.L. por el monto de Pesos Cuatrocientos Treinta Mil 

($430.000,00) derivados del gasto de servicio de traslado de ida y vuelta a Buenos 

Aires de los participantes del Concejo Juvenil el próximo 27/07/2023. 

  Que este Departamento Ejecutivo acompaña a los jóvenes de nuestro medio 

en aquellas peticiones/acciones que fomentan las actividades educativas y culturales. 

  Que se la forma de pago se realizará mediante una entrega del Treinta Por 

Ciento (30%) en concepto de seña y, el saldo restante cinco días hábiles antes de la 

fecha pautada para el viaje de la suma total de la suma mencionada. 

  Que se realizará la contratación directa del servicio según lo establecido en la 

Ordenanza N° 309, Art. 12), Inc. j). 

  Que serán depositados en el Banco Santander Río S.A., CBU 

0720445020000000095404, Cuit N° 30-70925685-4, Mirst Travel SRL. 

  Que a los efectos corresponde la emisión el presente Decreto. 

Por ello: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA  
ROSA DE VILLAGUAY, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:  

 

D E C R E T A 
 

Art. 1º).- AUTORÍCESE el pago de $430.000,00 (Pesos Cuatrocientos Treinta Mil) factura 

N° 0005-00002213 proveedor Mirst Travel S.R.L. por el monto de Pesos 

Cuatrocientos Treinta Mil ($430.000,00) derivados del gasto de servicio de 

traslado de ida y vuelta a Buenos Aires de los participantes del Concejo Juvenil 

el próximo 27/07/2023, solicitados por el Director de Juventud mediante 

Expediente N°159.032, forma de pago mediante entrega del Treinta Por Ciento 

(30%) en concepto de seña y, saldo restante cinco días hábiles antes de la 

fecha pautada para el viaje, según Visto y Considerandos. 

Art. 2º). - IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto a: 

DIRECCIÓN DE JUVENTUD. 

Art. 3º).- COMUNÍQUESE, regístrese, etc. 

     Cr. Elisandro VAN CAUWENBERGHE  M.M.O. María Claudia MONJO 
        Secretario de Hacienda,                             Presidente Municipal 
         Presupuesto y Rentas Santa Rosa de Villaguay 

 
 

 


